
JE.-Núm. 255 30829

Dmo. Sr.l Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Destllerlas Campeny, S. A.•,
solidtando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importadón de azúcar y la exportac1ón de ants y cremas,

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoci~n General de ~port.ación, ha resuelto:

Primero.~e autoriza el régimen de triftoo de perfecciona.
miento activo a la firma .DestUerfas Campeny, S. A.• , con do
mic1l1o en Masnou (Barcelona) y NIF· A-0B863809.

Segundo.-La mercancfa de Importación '.erAl

AzOcar blanquilla crlstallzado, p, E. 17.01.10.3.

Teroero.-Los produCtos de exportación HI'án los sIguientes:,
l. Anis, oon un contenido en azúcar de 800 ,lUtro, P. E.

22.09.87.8.
D. Cremas, con un contenido en azúcar de 230 g!l1tro, P. E.

22.08.97.8. .m. Cremas, con un contenido en azOcar de 240 g/lltro, P. E.
:12.08.97.7.

CuB!to.-A efectos contables !e establece 10 siguiente:

Por cada 100 kllogramoa de azúcar realmente contenidos en
108 productos que le eZJ)Orten 18 podrtm lmJJ(Jrtar con franqui
cia arancelaria, H datariD. en cuenta de admisIón temporal o
.. devolverin 101 derechOl arancelarios••epn el .istema al que
lO aooja.el Interesado, 102.lN kllogram"" da cUcha mercanda.

Como poroentaje de p6rdldas lO utableoo el I _ 100 en
concepto emuslvo de merm...

El In_do queda obligado a declarar en la documonta·
c16D aduanera de oxportacI6D , en la oorrupondlenle hola de
detalle, por cada ~ucto expOrtado, tu composielones d. las
material prlmao empleadaa. determlnanlu del boneflolo fiscal.
uf como caUdadee. tipos (acabados, coloree, espec1flcaclones par
Uculares. formas de presentación), dimenelones ., demA.s carac~

J1icltar la correspondiente !teencia de exportación en los otros
JOI sistemas. En todo calO, deberán tndlcarlMl en las COlTespon
dientes cuUlas. tanto de la declaración o llcenCta de importa
ctóD como de 1& licencia de exportación, que el Utular se acoge
al régimen de trétlco de perfeccionamiento activo y el listem...
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régtmen de tráfloo de
pertecc1onamlento act1vo, así eorno los productos terml.nados ex
portables quedarAn sometidos al régimen fiscal de comprobaci6~.

Décimo.-En el listema de r8J)Osici6n con franquicia arancela.
r1a y de devolución de derecho., las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1084 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el .Boletfn onctal del Estado-, podri.n aco
gerse también a 101 beneficios correspondientes, siempre que !8
hayan hecho constar en· la lIcenela de exportación y en la res·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmJte BU resolución. Para estas exportaciones, los
plazos I8ftalados en ..1 articulo anterior 'eomenzan\.n a con·
tarse desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el .Boletfn
Dridal del Estado•.

Undéclmo.-Esta autorizacl6n le regiré. entado aquello rela·
tivo a tréfJco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normattva que se derl·
va de las siguientes disposiciones:

Decreto H92llD7a hBoletfn Oficial del Estado. número 165J.
Orden de 1& Prealdencla del. Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Ofclaldel Estado. Dtítnero 2821.
Orden del Mlnteterio de Hactenda de 2l de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. Dtí1DerO &3).
Orden del Ministerio de· Comerclo de 34 de lebrero de 19'M

(.Boletín Oficial del EstadOlO nmnero a:n.
Circular de la Dirección General de Aduanas de.3 de marzo

de 19'76 (.Boletfn Oficial del Estado. nó;mero 171.

Duodéclmo.-La Direcci6n General de· Aduanas y laDl~16n
General de Exportación, dentro de sus respectivas competenclas,
adoptarAn las medidas adecuadas para 1& correcta aplicación T
desenvolvimiento de la preeenteautor1zación.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dio. guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 8 de octubre de 188f.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz L1grero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

23875 ORDEN de 11 ele octubr. de 1964 por le que ,. outo
rizo o le firma .D••merla. Comp.n)',· S. A.•, .1 Ñ
gtmen de tráfico de perfeccwnamiento octtvo para
le tmponactón de azúcar )' la .xporlactón de ant.
)' or.mas.

teriBUcas que las identifiquen V dlstlnaan' de otraa similares v
que en cualquier ouO deberán coincidir, respectivamente, con
las mercanc1al previament. Importadas o que en .u compen·
saeión se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, entre ellas 1& eztraoc1ón de muestras
para su revis1ón o análisis P'»' el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar 'la co~pondlente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autotizaclón hasta el 30 de octubre
de 1985, a partir de 1& fecha de su pubUcación en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en 8U caso, solicitar
la prórroga con tres ml!l8es de antelación a .u caducidad y ad·
juntando la documentac;ión exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los palIes de origen de 1& meramcfa a impOrtar se
rAo todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones C()o.

marciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que r;spaf.¡a mantiene asimismo relacio.
nes comerciales normale8 o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estl·
ma oportuno, autorizar erportac1oDes a los demál paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera también 8e benetlciarán del
régimen de trAfIco de perfeccionamiento activo, en análo,a8 con·
dictonas que las destinadas al eJ:tranlero.

Séptlmo.-E1 plazo para la transformaolón y exportacfón en
ei sistema de admisión temporal no podré. ser .uperlor a dos
aftos, 11 bien para optar por primera ver. a este sistema habré.n
de cumpllrse loa requisitos establecidos en el punto 2.4 de !a
Orden ,de la Prestdenc1a del Gobierno de 20 de noviembre de
1878 y en el punto sexto de 1& Orden del Minlaterlo de Comer
cio de 24 do febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicltar las Importaciones serán de un afta a partir
de la fecha de, las exportaciones respectivas, según lo estable·
cldo en el ap&rtado 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1978. ~

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran
celaria en el slltema de reposición a que: tienen derecho las eJ:
portacionea realizadas DOcirtn ser acumuladas, en todo o en
parle, oln m'" llrnltacf6n que 01 OIlmpllmlenlo del plazo para
solldtarlao.· .

En el oIslema de devolucl6n de dereohoo el plazo dontro del
coa! ha de real1r.ane la transformacfÓD O incorporación y '3X
portaclón de- lea mercanc1u seré de seis meses

Octa~.-La opción del sistema a elegir se barA en e) mo
mento de la presentación de la correspOndiente declaración o
Uoenc1a de lmportac1ón, en la admisión 'temporal. Y en el ma.
mento de solicitar 1& correspondiente licencia de exportación, en
loa 'otros dos sistemas. En todo caso debertn indicarse en las
correspondiente. casUlas, tanto de la declaración o licenda de
importación como de la licencia de eJ:Portact6n, que el titular
se acoge al régimen de tráftoo de perfeccionamiento activo y
el sistema elelido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen flacal de compro
bación.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia 'lran
celarla y de devolución de derechos las exportaciones Que se
hayan efectuado desde el 28 de marzo de 1884 basta la aludida
fecha de publicaclón en el .Boletín Oficial del Estado" podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencIa de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoJucIón.

Para estas exportaciones, Jos plazos seft.alados en el articu
Jo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica.
ción de esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado•.

Undéclmo.-Esta autorización se regIrA en todo aquello rela
tivo a trAfIco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las si·
gulentes disposiciones:

Decreto 14Q2/1lt/8 (.BoleUn Oflcial del Estado. núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1875 (.BoIetfn OfIdal del Estado. núm. 282)
Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de· febrero de. 1976

(.Boletfn Oficial del Estado. ne. SSl. .
Orden del Ministerio de Comercio de 2Ij de febrero de 1976

(.Boletln Oflctal del Estado. ndm.&3J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de S de marzo

de 1876 (.BQJetfn Oficial del Estado- ndm. 77),

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrec·
c1ón General de Exportación, dentro de 8U1· respectivas compe~
tencias, adoptarln las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Le que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlos.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-P D., el DIrector general de

E%portaclÓfi. Apolonio Ruiz LiSoro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


